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                                JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                Alcalá Valle, abril seis (06) de dos mil veintiuno  (2021). 
                                   
                                            
                                            
                                    De la anterior liquidación del crédito presentada por la  parte demandante, 
dentro  del proceso EJECUTIVA DE ALIMENTOS,  a favor  de señora VIVIAN MARCELA 
JARAMILLO en su condición de representante legal de JUAN PABLO GALLEGO JARAMILLO, 
en contra de DARWIN EROHAN GALLEGO LONDOÑO,  córrase traslado de la misma por el 
término de  tres (3) días a las partes  de conformidad con los artículos 446 numeral 2,  110 del 
Código General del Proceso. 
 
                                                  
                                      Por ser procedente la solicitud del demandado DARWIN EROHAN 
GALLEGO LONDOÑO Ofíciese a la Pagaduría  de la Policía Nacional  a fin de que expidan 
certificación del monto  de salarios, incrementos desde el año 2014 hasta la fecha, en su 
condición de Patrullero. 
 
  
                                         

N O T I F I Q U E S E 
El   Juez, 

 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
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Inhábiles:________________________________ 
 

ESTADO 
 

En Estado No._30______de _abril 7______de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._258_de_abril 6__de 2021 
Visible a folio_________cuaderno ______________. 
EJECUTORIA: abril 8, 9, 12 de 2021 

 
 

DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 
Secretaria  
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